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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Area de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible

Padrén de los Bienes Inmuebles Sujetos a la Inspeccién Técnica de Edificios en el
ano 2016.—El articulo 17 de la Ordenanza de Conservacién, Rehabilitacién y Estado Rui-
noso de las Edificaciones de 2011 establece que la Administracién municipal elaborard un
Padrén de los Bienes Inmuebles Sujetos a la Inspeccién Técnica de Edificios que se expon-
drd al pablico durante treinta dias dentro del dltimo trimestre del afio anterior al plazo de
presentacidn de las actas de inspeccidn técnica a fin de facilitar el cumplimiento de este de-
ber a los propietarios.

Atendiendo a lo dispuesto en el articulo citado la directora general de Control de la
Edificacién, mediante resolucion de 15 de octubre de 2015, ha aprobado el Padrén de Edi-
ficios cuyos propietarios deben efectuar la Inspeccién Técnica durante el afio 2016 por ha-
ber sido construidos o reestructurados en el afio 1985 o por estar obligados a realizar la ins-
peccién técnica periddica al haber transcurrido el periodo decenal establecido contado
desde el ano 2006, afio de la primera obligacidn, al ser construcciones o edificios construi-
dos entre los afios 1962 y 1965, que no figuran en el Catdlogo de Edificios Protegidos con
niveles 1, 2 o 3, ni estan dentro del centro histérico, ni en los cascos histéricos periféricos
o al ser construcciones o edificios propiedad de personas juridico-ptblicas, representacio-
nes diplomadticas y organismos internacionales, no catalogadas, incluidas en el centro his-
térico y en los cascos histéricos periféricos; todo ello de conformidad con los articulos 16
y 21.2 y la disposicion transitoria cuarta de la Ordenanza de Conservacidn, Rehabilitacion
y Estado Ruinoso de las Edificaciones.

Asimismo, ha resuelto aprobar su exposicion al piblico el Padrén de Edificios por el
plazo de treinta dias en el tablon de edictos electrénico del Ayuntamiento de Madrid y anun-
ciar dicha exposicion en el “Boletin Oficial del Ayuntamiento de Madrid”, en el BOLETIN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periédicos de los de mayor difu-
sién, a fin de que los propietarios puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclama-
ciones oportunas. Esta exposicion producird los efectos de notificacidon a los interesados de
conformidad con el articulo 17 de la Ordenanza de Conservacién, Rehabilitacién y Estado
Ruinoso de las Edificaciones.

Este padrén se expondra al publico en el tablon de edictos electrénico del Ayuntamien-
to de Madrid, cuya consulta se realiza a través de la web municipal (www.madrid.es), por
un plazo de treinta dias, a partir del dia 10 de noviembre de 2015, a fin de que los propie-
tarios puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas.

Esta exposicién, conforme al articulo 17 citado, producird los efectos de notificacién
a los interesados de la obligacion de acreditar la realizacidn de la correspondiente inspec-
cion dentro del plazo sefialado.

‘Madrid, a 19 de octubre de 2015.—La directora general de Control de la Edificacién
del Area de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible (por decreto de delegacion de firma
de 6 de julio de 2015), el jefe del Departamento de Inspeccién Técnica de Edificios, Luis
Gustavo Collado Ruiz.
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